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Pfesidencis del Consejo da 
Ministros.

Despaeho telegráfico relativo al 
viaje de S. M. ei Rey (Q D. 0.)

«Gijón 17 Jolie, 5 55 de la tar
de »— El Ministro de Gracia y Jus
ticia al Presidents de) Consejo:

«S. M. y A. R, cortiDÛau sin 
novedad en so importaote salud.

Per la mañana recorrierón á pié 
la población, reeibiendo de nuevo 
les œà^ entasiastsB muestrns da 
amor y adhesión por perla dal íu- 
menso gentío que leí? seguía y «0- 
biefen sí Faro. Esta tarda, acompa
ñados de los Ministros y Antorida- 
des, han visitado el Hospital, ta Fá
brica da cigarros, al convento da 
Religiosas Agnstinai y el insiita- 
lo (le Jcvellunos, fío todas partes 
han sido saludados con grandes 
ackmaciones, A las ocho de eata 
noche hay comida i üc at en Pala
cio,á la que asistirán los Miniíítros 
que tienen la honra de Fcompañar 
áS. M., y A aterida des da la po 
viocis y de la villa.»

REGLAMENTO 
para la ejecución da la Lay ganara! ■ 

de Obras poblicis. s

(Continuación.) 1
Art. 119, Otorgada ta canco- 

íion, el coccísionari) prestará la 
fianza deí 3 al 5 por 100 da! impar- | 
te del presapnesto aprobado, y pro- j 
cederí á la sjecneion de las obras 
bpjo la inmediata inspección de j 
los fuccionarios facnltativos de la j 
Muni ipil dad y ’a superior de los j 
Icgeniercs del Estado. s

Art. tu. La oonG8?ío3 cada- Í 
ca rá en los casos previstas en las ¡ 
eíáa3ab8 eítipalsdaa, y lo decía- 1 
rará asi en su caso al Aynstamien- ' 
10, prévio expedienta en qua deba 
ser oído el íc tare «ado, y con recurso 

^A& aUada Furg giste o) Gob^roadoL

am

^ en término s i^oaiej á loa seña'ados 
f en el art. 109,
| Aparada la vía gaberaativa, 
1 Sí reserva ai coucaíonario el dere- 
í cho de acudir per la coataneiosa 
| centra la declaración da caducidad 
S de la concision.
1 Declarada esta definitiva men te.
1 las con seen socias Berán iguales á 
; las que en el capítulo 11 de eg'o 
| regí ¿meato ee desaguan para la de 
j tbrea análogas de cargo dd Estv 
| do, enlend!écd3?ñ que Ja tasación 
| de las obras hachas á qne se rífiera 
1 el art. 3d gerá practicada por log 
i empleadas facultativos del Ayun- 
; tamiecto, correspondiendo su apro- 
, bacion al Gobernador en Ja misma 
: forma que la de los proyectos de 
I obras municipales.
I Art. 118. Ko el caso de que pa- 
, ra uns misma obras se pr^s otase 
1 más de un proyecto dentro del pla

zo de 3o días, á contar desde que se 
hizo la primera petición, ta con
frontación en el terreno á qua so 

; rtfiera el art. 107 y los demás iu- 
: formes del expediente se exteade- 
i ráo á la comporaeioa entra los pro- 
, y actos pneentadós, discutiendo sus 

vantejaa é i acón venientes respecti
vos; cemp iios estos trámites, el 
AyunUmiento en vista de su resal, 
tado elegirá para remitírJe á la 
aprobación del Gobernador el pro
yecto que á su juicio ofrezca maye- 

, res ventajas. i
El Gobernador, tanleudo á la 

vista todos los antecedentes, p lévio 
diciámen del Ío gen iero Ja*'e, rtaol- 
verá sobra la aprobación en log tér- 
niiti;;?4Qarcados en el art. 9 3.

De Ja decision del Gobernador 
podrá apelar el Ayuntamiento, rí 
lo creyere oportuno, al Ministre de 
Fomento, quien roroiverá sin uKe- 
ner rt«»r«e, 

Art. 113, Si resultasen reco- 
neddaa ventajas en uno de loa pro - 
yertos respecto de los demás, será 
aquel preferido para el otorg*- 
mianto do la coccasion, que so hará 
por el Ayuntamiento con arreglo á 
lo prescrito en el art. 409,

Si de las i: formación ea resulta
re qna ninguno de los proyectos 
praeentsdog ofrecía ventjaas sobre 
los demás, se dec ¡atará aií por el 

^ Gobernador; y si el Ayuntamiento 
no redamaíe contra esta previden
cia, rs-solverá qua se proceda áuna 

- licitasioa pública sobre la base del 
1 proyecto que tuviasa priandad.
1 Antes de anuoeiarse el remate 
1 se procederá á la tasación del refe- 
j riele proyecta por uu perito nom- 
| brade p r el Ayuntamíanto y otro 
: por el prticionsrio, los cuales á 8u 
| vez y ántes de la tasicion nombra- 
' rán un tercero da acuerdo entre rí 
Í para el caso de discordia. Si no ho- 
| biese avenencia entre diohes dos pe- 
1 ritos para el nombramiento del ter

cero, este nombramiento se hará 
por la Autoridad judicial oarreepoa- 
diente. . j

1 Latasaeion se hará en términos 
ï análogos à los designados en el ar- 
| Honlo 35, y sobre ella deberá ra-

caer Ja ? probación del Ayunta- i 
miento, právio informe del faculta
tivo encargado de las obras muai' 
cipaieg.

A't. 411. La liciíacioo tendrá 
lugar bAjo la prosidoneia del Al- i 
caldo, con asistancia del Director 
facultativo. Depositario del Ayuu- 
tamicotí) y Secretario del mismo, y 
se verificará según lo establecido 
en lo? ar(lcalcs36 y 37. |

Sa otorgará la oonoeaion por el 
Ayuntan- iento al que sea declarado 
mejor postor en la sabasts, raser» 
ráodois al autor 4^1 proyecta qus

mUKKl

á ella sirvió de base los derechos da 
tauteo y abono de la tasación dal 
proyecto, según las reglas aatable- 
oidaa en los artícn’os S8 y 39.

; Art. 115. Cusudo para la eja- 
cccion de una obra municipal se pi- 

Í di -?c concegion subvenciona la coa 
fondos del AjunUmiento, se prj- 
cedará, ea cnanto á A presantacipa, 
trarsitaeion y aprobación del pro
yecto é infarmacionas sobra las ta
rifas, del mismo modo qaa pravia- 
nea loe arUculoa dal 105 al 107 d i 
este capítulo, quo sa refieren á obras 
no subvanciooadgg.

, Aprobado el proyecto sa proce
derá á so tasación en la forma qua 
prescribe el art. 113.

Art, 06, Aprobado el proyecto 
y convenidas las bases de la conce
sión caire el Ayuntamieato y el pe
ticionario con la aprebaetoo del Go
bernador se precederé à una iieita- 
cioii pública, á que servirá da basa 
el meucionado proyecte, y en tér- 
minoe análogos á tes qae previenen 
para obras del E^a to los artículos 
43 y 44 de este reglamante, 

Ei autor del proyecto tiene siem
pre el derecho de tanteo y el de «ba< 
no de la tasación, con arregla á lo 
prescrito en el art. 45.

Art. 117. La fianza, que en el 
caso de subvención será del 5 por 
100 del importe de! presupuesto, se 
consignará en la Depositaría del 
Ayu atamiento.

Son íCpUoables á este caso los 
artículos 47 al 50 del presente re- 
g amento, coa las moJifiaaoioues 
que correspondan seguí lo previsto 
en el 111.

Art, 113. Sí hubiese mas de un 
proyecto para la coocaaioa aubvan- 
Clonada da una obra municipal, sa 
elegirá el qua mayores ventejas 
ofruzcs, Fá^á qa3 sirva de baseáb
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licítaoícn; y sise creyeren en Ígua- , 
les eirí;on; tancias tcdiia loe proyec
tos rresfetados, servirá á dicho ob- 
jefo el que tuviere prióridud. De 
terminado de u^io ú otro modo el 
proyecto sobre el cual hubiese de 
recaer ia licitscion, se procederá á ; 
su tcsacion prév‘a, y por lo demás 
regirán en cate esso las mismas 1 
prescripciones que para los enálo - j 
goa prefija el presenta reglamento 
en el »rt. 112 y en les que se refie
ren á obras del Estado y da las pra- { 
viccíes.

Art. n9. Cuando una obra que 
se hubiei^e ejecntido coa fondos j 
munioipa'cs pueda ser objeto de 
exoiotacion retribui 1» y sa hubiera 
aprobado el p’an da arbitrios para 
su uso y aprovechamiento, al tenor 
de lo presento en 0’ art. 98, dicha 
exp'otaoion sa llevará à etbo por 
contrata y próvia liciiaoioa pública, 
que se verificará según prescríp- 
ciooes análcgas á lap que el art, 36 
indica para obraa del Edado no 
Bubvunoionadas.

No podrá el Aynntamieoto to
rnar á su cargo una explotación de 
esta clase sin .prévis autorización 
del Gobierno y con formalidades 
acálogas a las qui estableca el ar
ticulo 87 para obras provinciales.

Art. 120. Cuando lasobraa on 
ya concesión se solicite afei^ten 4 los 
territorios de dos Ó mas Ayunta
mientos de una misma provincia, 
Be procederá ea cada uoo de ellos 
independíentemante al exámen de 
loe proyectos ó iaformaoioua - à que 
eíta oepítniose refiere, pjmitién- 
dese los expc'l entes al Gobernador 
por los rejpeetivos Alcaldes.

Cl Gobernador decidirá sobre 
la aprobaoioQ de los proyectos, co
mo an este cauDub sc pravíaue.

Para el otorgamiento da oonca 
fiiôua.fl, d«olereeloces de caduci Isd 
y demás resolpóioaea que bou de las 
etribucionea de los Ayuntamien
tos deberán estos penargí deacuar-- 
d ; y fli uní * lo,-rasen, decidirá el 
C.-herna lo-, Cíu rAaureo al Minis
tril de Poo-^oto y r oelpcíoe por la 
vía c otení-i e-' '’ii -ado oroodioso.

Coa edo 1’' Atyt4«mi«atog in- 
tereflados corr-ispoodaa á provincias 
diferentes, los atribuciones que cem- 
peteu á los Gobamadoreg y á los 
Muaicípios seguo este cii>ftub, sé 
ejarcarás por el Ministro de Fomen
to, siempre quí dichas Autoridades 
ó Corpo-acíones no se poderea de 
icuerdo.

Aró 421. Soo aplicables á JaS 
cOscegioafS de obras mu a ici pales, 
con Isa modíficacioors que los di- 
Vi-¡rgos casos requieren, I»a presopip«- 
cionea de los capítulos U y IU de 
que aquí 00 se hubiese hecho espe
cial menciou, resolvíéndose según 
elesí^tritu de dichas dispoeiciones las 
dudas y cuestiones que pudierau 
gascHeríC.

{^8 ceflUppará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nûm. 208.

Seeeioa de Fomaato, 
Don Lorenza Manzanares, va-

í 
í

ciño de esta capital, de profesión 
minero, y de 40 años da edad, ha
bitanto en la calió da Palomares nú
mero 6, ha presantado à las diez da 
la mañana del dia 22 da Judío úl
timo una aoucitud da registro da 
doce partaneucias de la mina titu- 
ladf^ «La Poderosa,» da mineral plo
mizo y otros, sita ea tierras de los 
Billares, cerro de la Piedra*escrita, 
terreno montuoso de la propiedad 
de Doña Dolores Rodríguez Gómez, 
vecina de Córdoba, térísino de Cór
doba, ündanie al N. con el arrayo 
de los Papelillos, al S. con Campo 
Bajo, tierras de Don Rafael García 
Lovera, al L^ con tierras de las se
ñoritas de Hooís, al M. tierras do 
Doña Dolores Rodriguez Gómez, 
carril ó vereda que vá 4 Torre-árbo
les, ai P. camino de los .Pedroches 
que viene á Córdoba, dehesa del 
Chaparral de la cañuda de Birlan
ga, cuyo mineral es plomizo y otros.

La desigaacioa que hace es la 
síguient'^:

Se tendrá por punto de pariida 
una o dicata de un metro de pro- 
faadidad, situada áocho metros de 
la vereda que va à Torre-árboles en 
la falda dal cerro de la Piedra-CBOri- 
ta; desde dicho punto al N. ó sea en 
la di re o oí on del oriadero so medi- 
rán (000 tueros colocando la 1.* as- 
tacaj de 1 ? á 2.* 50 metros á L.; de 
2.* 4 3/ 1280 metres al S.; de 3/ 
4 4? too metres á P i de 4.* à B.* 
1200 metros al N., y de 6." 4 1.* 
50 matroa á L , con Io que queda 
cerrado un reolàogulo de 1200 me
tros de la^'go por 200 de ancho qne

í 
f

comprende las doce peitenenciaa ó 
t hectáreas que se solicitan, 
Í Ha consignado en 3 de Julio la 
t cantidad de setenta y cinco pesetas, 

Y habiendo cumplido con las 
‘ form uid ades de la ley* por decreto

da 22 de Jauto último he dispuesto ’ 
■ la admisión de la reLrlda solicitud, 
* salvo mejor derecho, y que se anun

cie al público en cumplimiento del 
párrafo segundo dal arttoulo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 13 de Julio de 1877.
El Goherniíor, 

Enrique de Leguina,

Núm. 200.

Sección de Fomentó.
D. Cárlos Conroite. vaaino de

esta aaplt:*l, de prefeslon propieta
rio. habitante en la ca’le de Ravé 
número 2&, á nombre del Sr. D. Ba- 
feel B&slida. Cocde del Robledo, te^ | 
lUeaie ec esU ci«43d, h» pwiw- f

t

i

tado 4 las does de la mañana del 
dia 2ô de Junio d^ 1877 una solici
tud do registrode veinte pertenen
cias de la mina titulada <3ftn An- 
tonio,> de minorai carbón y otras 
Bustauoias, sita en sitio conocido 
por la Umbría dal cerro de Miraflo
res. terreno inculto de la propiedad 
de Padro Romero, término de Eí- 
pial, lindante al 8, con tierras de 
Gamonosas, al M. con tierras de 
Antonio Peroz, al P. con terrenos 
de José Alcalde Serrano, y al N. 
con la vega baldía, cuyo mineral es 
carbón y otras suatanoias.

La designación que hace es la 
B igniente:

Sa tendrá por punto de partida 
una calicata antigua que dieta del 
no Guadiato diez metros: desde di
cho punto se medirán en dirección 
del Saliente 300 metros, ea direc
ción del Mediodía 400, en dirección 
del Poniente 400 y en dirección del 
Norte 100, quedando de esta mane
ra demostrado el rectángulo de las 

1 veinte perteueucias solicitadas.
Ha oonfisnadíj en 3 de Julio ta 

cantidad de ciento siete pesetas.
Y habiendo cumplido oon les 

formalidades da la ley, por decreto 
de 2B de Junioúltímn he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun. 
cié al público en cumplimiento del 
pánafo segundo del articulo 15 ds 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 16 de JuUc de Í877.
Bl Gobernador, 

Enrique d^ Leguina.

Aaiumistracioa econômica 
da la provincia de Cór

doba.

Núta. «2â.

Rdcaadacioa obtenida porei Ayan- 
tamiento de esta capital en el dia 
13 del mes actual por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pta. Gis,

Derechos por especies coa 
recargo del 100 por 
100.

Id. cereales con Id. id.
. 1135 97
. 1787 22

Idem sa! oon el 50 pot 
100.

2923 19
Arbitrios sobre especies

. 476 83adídoaadas.

Tob!. . 3400 0 2
Córdoba 14 de Julio de 1877, 

P. 9., Fernando Montilla. 

Núm. 224.
Sección de Admiaistracion.
For la Dirección general de Ren- 

tM Estancadaí «a tu comaúlcíKlo 8

esta Admiaíatracíou coa facha 13 
dsl actual la órdau que EÍgne:

• A fin da llevar á efecto la ea- 
taliaíica de la produ^oioa ordinaria 
da sal con destino al consumo da 
la psnínaula é islas adyacentci que 
praviana el artlou'o 49 de ia ley de 
prosapueatos publicada en la <Ga- 
cata» de ayer, que ha de servir da 
base para el repartimiento entre to- 
doe loa mineroa y fabricantes del 
cupo fijo da 1,600000 pesetas de
terminado por el artículo 47, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
todos los dueños ó explotadores de 
min as, salinas y fábricas de sal pre ■ 
seoteu en la misma, por conducto 
de la Administración económica da 
la provincia en que aquellas estén 
enclavadas, relacionas juradas por 
duplicado, arregladas al adjunto 
modelo, y señalar para dicha pre
sentación el plazo improrogable da 
diez días, que deberán eontarse des
de qne esta anuBoio aparezca pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
esta provincia; bajo apercibimiento 
que de no variñoarla, los gastos qua 
origina la formación de oficio da di
chas relaciones sarán de cuenta da 
los morosos, exigibles por la vía de 
apremio; asi como se considerarán 
en concepta de defraudadores de la 
Hacienda aquellos que cometan omi
siones ú ocultaoionas eu sus respao- 
tivas declaraciones.»

Lo qua en cumplimiento de la 
superior Órdeo qua anteceda publi
ca esta ofleioa an este periódico oÛ- 
cíai para que llegando 4 conocí'' 
miento de los posaedorei de minait 

J salinas y fábricas de sel, redacten 
■ y remitan 4 esta dependencia, eu el 
1 plazo que sa les señala, la relación 
1 jurada que se determina, arreglada 
1 al modelo que se inserta à cou tin ua- 
icion: en la inteligencia de que tras

currido aquel plazo sin haberío ve- 
I rifles do procederá esta oficina á 

nombrar delegados que en su re- 
preaentacion y á cosía de los que 
raBaiten morosos, pasen á formar 
las relaciones de qua se deja hecho 
mé rito.

Con esta motivo esta Admioig- 
tíacion recomienda muy efloAz- 
meuta á los Sras. Alcalde* de los 
pueblcB de esta provincia 60 cayo 
término municipal se hallen encía-* 

I vedas algunas minas, salinas ó fá- 
’ brioas de sal, se sirvan poner an oc- 
1 nooimiento de sus dueños ó cxplo- 
. tadores el contenido de la Órden 
' que se inserta y modeloque laaoom- 
j paña, sin perjuicio le que esta ofl- 
• ciña por so parta les oficiará direc

ta me de, á flu de que an níngua 
tiempopuedin alegar ignorancia de 
lo dispuesto por la sn superioridad.

Córdoba 16 de Julio de 1877.— 
El Jefa ecoaómlso, Cádos Lupai (19 
Ungam.
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sírw^i?^iii^.
Núm. 191.

Ale lidia conslltucio lal 
Monturque.

Don Rafiel cíe Lara y Gimenez, 
oaide conatitocîonal de asía 
tía.

de

Al
vi’

Hago saber: qae aprobado por el 
Ayantamiento de mi presidencia, 
prévio dietámen del Síndico, el pro- 
yeoto dal preanpacsto munioipal or
dinario de gas’os é ingresos para 
el ejercicio de! año aolual econó
mico de 1877 á 1878, se eneneotra 
espuesto al público en la Secretaria 
de dicha corporación por término 
de quince dias coutados desde el en 
qne aparezca inserto en el cBo’etin 
oficial» da la provincia, para la re
clamación de agravios á que hu
biese lugar.

Monturque y Julio doce de mil 
ochocientos setenta y siete.—Ra
fael de Lara.—Por mandado desu 
merced, Joró Martin.

Núm. 329.
Alcaldía constitucional de j 

Hornachuelos. i

Don José Patencia RedobladlUo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Hornachaelcs.

Hago saber: que 4 virtud de no 
hober habido licitación alguna pru
dencial en el remate primero cele
brado en el dia de hoy para el ar
riendo de las especies de couaumo^, 
se convoca para la segunda subas
ta que tendrá lugar al veinte y dos 
del corriente da once á doce de su 
mañana en las Salas capiculares, 
bajo el pliego de condiciones que 
comprende el es peí te nía que se si
gue al efecto y se lisia espuesto al 
público sobro el tapeta da esta Se
cretaría municipal, coa el fin de qne 
cuantí e interesados quieran tomar 
intaligenoia inspeccíonándolo lo 
hagan en cualquier hora de los diaa 
basta la misma hora y durante ella 
de la celebración del segundo rema
te de la subasta.

Horoechuelos 19 de Julio de 
1877,—Jo8é Palencia,

JUZUIUOS.
Núm. 199.

Juzgado municipal de 
Posadas.

D. Isaac Muñiz y Romero, Aboga
do de los Tribunales Nacionales, 
Juez Municipal de esta Villa y 
tn términor

K 8gosaber ; Q ce halidndose va
cante el cargo do Secretario do esta

Jugado, se hace público por me
dio del présente eu cumplimiento 
à lo prescrito eu el art. 12 del re
glamento para U. provision de las 
plazas de estes funcionarios, à flu 
de qne den tro del término de quince 
dias que por el mismo se conceden, 
y que han de correr y contarsa des
de el dia deru publicaeion en el 
«Bubetia Oficia!» de esta Provincia, 
presentía los aspirantes sus aiíi- 
citndes en esta Secretaría, acompu
ñadas de los documeatos que se 
provienea eu el art. 13 del mimo, 
bajo el concepto de que traacurrido 
que sea precitado plazo, so será a 1- 
Kitida niuguta de tas que se p:e- 
sectea,

Y para conooimiacto de todos se 
fija el presente en Posadas á lide 
Jubo de 1^77.—Isaac Mufioz y Ro« 
maT'o. — E Secretario suplante, Jo
sé Marfinaz.

n

Núm. 194,

Comisión de apremios p ir 
contribuoioaes.—Córdoba,

Don José Zurbaao y M mroy, 01 ■ 
misionado en la Delegación del 
Banco de España, Rec nlacion 
do contribuciones en esta capi
tal y especial nombrado para el 
eingaimiento del expedient) eje
cutivo Qoe so le 8'gae & Don Bar
tolomé Amores por dasialo s co
mo recaudador que fué de la vi
lla de Castro del Rio.

Por el presente edicto hago sa
ber: que no habiendo bastado la 
venta de los bienes de le propiedad 
de D. Bartolomé Amores y su le
ñera esposa Doña Joaquina Cubero, 
à solventar el desfalco qa 11 ira mit ) 
como recaudador que fué de Oaslro 
del Rio, en el espedieute que sa la 
signe ejecutivo, se ha mandado la 
venta de los bienes de les lladorei 
respo. 8 \blea à la solvencia de dicho 
deifalco; siendo no cortijo nombrado 
Marcenilla, de la propiedad de Don 
Francisco Javier Pineda, situado 
en el término de la villa de Castro 
del Bi?, lindando al Norte con el cor
tijo de Bea eg afila?, al Este coa el 
3r. Marques de Villaseca, con Dou 
Rafael Camacho, con el Mmiao de 
Castro á Jaén, con la vereda del 
Polvillo y cm el cortijo de este 
nombre; por el Sur con el cortijo 
de Gasta-Aceite y con el río de 
Guadajoz, por el Osste con al cita
do Beneguifiaa, con haza de Don 
Rafael Camach?, con dicho cortijo 
de Gasta-Aceita y con Marcena, y 
al Sur de dicho río hay un pequeño 
pedazo de dos á tres fanegas que 
pertenecen al Cortijo deslindado, 
y coi fina por el Norte con el río
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Guadajoz, por el Este c;c el cortij* 
de la Alameda, y por el Sor y 0¿8- 
te con tierras de Gasta-Aceite.

Bajo cajos it mites se compone 
en tetaiidad de ciento cincuenta 
fanega».

La subasta del Cortijo destín- 
dado se ha de veridosr el día seis 
de Agosto próximo iamediato de 
diez & doce de la mañana, simal- 
tAaeaments en la aníieacia del 
Sr. Jaez municipal del distrito de 
la derecha de esta ciadad de Cór
doba, calle Carniceros número 
diez, y ante el Sr. Juez mnaicipal 
de la villa de Castro del Rio en el 
mismo día ; hora, bajo el tipo de 
eusrenia y cinco mil ciento veinte
y cinco pesebs. 45,125

Cayo aprecio ha practicado el 
perito Don Antonio Pálido Millao, 
vecino de Castro del Rio; advirtien
do que será postara admisible la 
qae cobra lar dos terceras partes 
de dicha tasación.

Y para quí llegue A conoci
miento de cuantas personas quie
ran intertsarse en la subasts, pon
go el presente vis id j por el señor 
Juez que firmo en Córdoba A cator
ce de latió de mil ochocieubs se
tenta y siete.—Jofé Zurbano.— 
V?B.’—Fernando ia Galle.

De cuantas enfermedades ila- 
vau su eontigente A los boletines de 
faUeeiiÉientos, la mas común, la 
qae mas desespera A las familias, la 
qae cada día oca sioca mayor nú
mero de victimas, es, sin duda al
guna, la tisis pulmonir.

Eiperim otos b obos, primero 
en BiUíé as y despues en otras 

muchas ciudades, han probado 
que el alquitrán, p reduelo resinoso 
del pico, ejerce una acción notabi
lísima y en estremo benóflea en los 

enlermca que padecen de this ó de 
bronqoítih.

La rnejer manera de emplear el 
Alquitrán « s en forma de oAptUlas. 
Las «CA piulas de Alquitrán de 
Gayot* han llegado A ser na reme* 
dio popular para ccmbatir oob 
éxito seguro las ettsdas enferme da- 
des. Se tomai en dísis de dos cap- j 
solas, A la hora de las comidas, y 
Al alivio te deja rettir rápida* 
mente.

Par eviter las nomecosas imi
tación es da que este producto ha 
sido objeto, fXtjase en la etiqueta 
del frasco la firma Gayot irrpresa 
en tres colores.

Depósito en la fe fui Acia del 
Globo dei Or, Delga lo. Tetuán 20, 
5evilin,eo la de la viada, de Es
pinosa y so las priucipatea tarmá- 
oías.
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^NUNCIOS.
TENTA DE AVELLANA.

Conforme al pHe^o de ccnljcio- 
nesqns estará de maninasto en la 
Administración de les Exemos. se
deres Marquesas de Viana, sita en 
Córdoba, plazuela de Don Gomez 
número 2, se oyen proposiciones 
desde el dia y hasta el 27 del cor
riente mes de Julio, de once á doce 
de su mañana para la enagena - 
cion del froto de avellana en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jaroaa/órmino de Trassierra. 6—4

ARKEN DA MIENTÜs’

Desde San Miguel próximo se 
hace de la dehesa nombrada lata 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra pflpa pastos, soto y tarajal.

También se arrienda desde 1. 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, aito ea el término de Bor- 
nachucios, compuesto de 776 {ane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema. Sra, Marquesa viuda de 
Ontiverug, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo A las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Ulsposiciones complementa
rias de dichas Leyes, A saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice A la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 20 da Setiembre de 1863; Ley 
de 81 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Keal 
decrete de 31 de Agosto de 1876 
sobre Subgoheraadores, Organiza* 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales corno Tribunales 
cooienoioso- administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre oompatenoias; fieal de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
18&2; Lóy de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglsmenw de 17 ue Mayo da 
1865 sobre montes públicos; Eegla» 
mente de 24 de Ootubrede 1873 pa
ra la asistencia facuJtaliva de los 
enfermo! pobres; Ley de Adminii- j 
traoiou y Contabilidad de ia Hscien- 1 
da pública de 2d de Junio de 1870 
y su Rsglementj de 8 de t<oviembre 
de 1871; Ley de 10 de Jallo de 1860 
sobre procedimiento de apremio y 
su Iciimcoiun de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876so
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de j 
1877, y Legis aoiou sobre enageua- j 
Clon (orztisa; Reai decreto y su Re- ; 
glaatento de 3 de Marzo de 4877 . 
sobre la Asociación general de ga- | 
naderos; Ley de 10 de Diciembre de 
)lv^f 7 9#^ niOChói» «iáí di#po3i* ;

ciones en forma de notas y final- 
mente la Constitución da la Monar- 

quia Española.
Segunda edición 

Aumentada conaíderableoaeats é 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jnrienrndencia ad ninistra- 
tiva, por D. AndrAs BSég, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor eu la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado A Gór- 
tes; Vocal de la Comisión y Viee- 
presideate de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex
profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de unas 000 paginas.
Su precio en toda España caá- 

ro pesetas.
Loa pedidos al autor, con direc

ción a) Gobierno civil, ó Asu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirA francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

A tos Secretorios
DS 

Áyafito»üto. 

Reu^ríiniiento y Ma« 
trícuta.

Los pJiego3-eÉÍad©s 
para ia formation do ia 
Matrícula de subsidio y 
Hepartimieato por Ur- 
ritoriai, coa el aumento 
d«l tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar- 
reglo « Io3 últimos 5110« 
deios, as ha Han de venta Í 
en la imprenta y librería : 
del «Diano de Uerdoba, » ■ 
Letrados 18 y Loa Fer* ! 
.naodo 34.

GÜIA DE APREMiUb 
par débito* de oontribucionea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre- 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DB UNA FAMILIA 
comedia dramAtica original en coa- j 
ro actos y en verso.—Sn precio ?

dospeseta*. i
Todo* los padido# «e dirigirán A i 

D. José Feruannez y Martínez, ofi- | 
nial do la Sooretarli del Ayante- í 
miente de Maürid; y al hacerlos se .' 
la compaflarAn, además de su im 1 
porte, 60 uenúmue de peseta de ex- 
ceso pura que puedan certificats j 
loa envío*. |

También podría adquiriraa ea | 
las capitales de casi todos las pro- í 
vincias de España, pues en las más 1 
tiene oorrespunauies el autor, oía 1 
«imeato de los precios sañalades. i

«Gala de la comribuoioa de (n- 
mueble*,* cniuvo y ganaderil, 
con forniQianoe etc., 3 peseta». |

«Goia práotica un la oontríba- 1 
dion da índnatria y costercío,* gg f 
pj^fi P8J^ta^ t

, 4NDNCIO.
Tr«¿ado práctico da Beaefiuea- 

i cía particular,«Instr acción pan 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeaeflcQLci? >ariícilar de 83 de 
Dicierabre de 1878. s^metada ñor 
D. Fermín Hernándaz Isleñas, Je- 

j fa da 1» Sección dal ramo en el Mi- 
nisUrio de la Gobarnacioa. Obra 
hoy mas nacasaria por hobarae 
nuiformadoc loa sarvicíos de Bena 
ficancia general y particular.

[ 42 realce en Madrid y 13 ea 
provincias franco da porta,

j Los pedidos se dirigirán í lesli- 
1 brarias de A. de San Martin, Puerta 

del Sol, 6; C, Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro. Praciados, 5; Alfonso 

j DurAís, Carrera de San Garónim», 
^ 2; dal autor. Ti osi* de laParsi 
Ilfl, S/, Mftdrid, 

loteresaate.
1 Su la librería dai «Diarii da 
i Córdoba* se encoutrarAu las si- 
j guientes obras de D. Eusebio Frei- 

i’ xa Raba«Ó:
«Praataarío de la Administra 

cion mnaicipal» con modslo y for 
m alarios para todos los actos y ser 
vicios á que son llamados lo* Alcai 

^ des. Ayuntamiento», Secretarias 
| Junta» L>caíea y maestros de In*“ 
| tracción primiria. Sa publici per 
I onadernos de 208 páginas ea 4.* * 
* 2 pesetas 50 céntimos. 
j Sa ha repartido hasta el 6.’ 

cuaderna.
í «Guía de apremios» per débites 

de coatribuaiuaes, propios, arbi
trios y póiitos, 2 pesetas.
**"**>*"*'*«*"^^*^^^HMM^WMW^W 

Facturas de cupoues 
« coa arreglo al último 
| modelo, se haUaa de 
¡ venta en la imprenta de 
j este periódico S. Fer- 
í Dando 34 y Letrados 1S.

GUIA FKACfb^A 
d^ la contribacion de 
industria y comercio 
Su precio una peseta,

A los ôseretanos a« 
Ayuntamiento. 

s^Üegos estados para 
la formación del amilia* 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
com para Si vos, cuentas 
d^ Alcaidia y Deposit:'» 
ría, roiacioaes y toda 
clase de impresos para 
las obcinas mumeipalesá 
§4) kaUan de venta en el 
despacho de. este penó* . 
dice, 6. FmandG 54 y 
Iletrados 1#, 

toejaata. libraría y Utoafía dji
^W W W»lAa
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